                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del catorce de diciembre del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12394/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información pública con número de folio 00148/ATIZAPAN/IP/2022, otorgada por el Ayuntamiento de Atizapán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El diecisiete de junio del dos mil veintidós, la ahora Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00148/ATIZAPAN/IP/2022, a través de la cual requirió  lo siguiente:
“PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ ATIZAPAN QUISIERA INFORMACIÓN SOBRE SU ADMINISTRACION QUE DIGNAMENTE PRESIDE. 1.- QUISIERA EL AVISO DE PRIVACIDAD DE LAS SIGUIENTES AREAS (ADMINISTRACION, TESORERIA, TRANSPARENCIA, PRESIDENCIA, CONTRALORIA Y SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO), EN CASO DE NO TENERLO QUISIERA SABER EL POR QUE NO LO TIENRN. 2.- QUISIERA SABER LA PROFESION DE SU SECRETARIA O SECRETARIO PARTICULAR, EN CASO DE TENER PROFESION QUISIERA QUE ADJUNTARA SU TITULO PROFESIONAL 3.- LA LEY NOS MARCA QUE DESPUES DE SEIS MESES ALGUNOS DE LOS DIRECTORES DEBEN DE ESTAR CERTIFICADOS QUISIERA LA CERTIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVIDORES PUBLICOS SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO, DIRECTOR DE OBRAS, DESARROLLO ECONOMICO, TITULAR DEL AREA DE TRANSPARENCIA, CONTRALORIA Y JUNTO CON ELLOS QUISIERA SUS TITULOS PROFESIONALES, EN CASO DE QUE NO ESTEN CERTIFICADOS QUISIERA SABER EL MOTIVO. 4 QUISIERA EL ACTA DE INSTALACION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 5 QUISIERA LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN SU ADMINISTRACIÓN DESDE USTED COMO PRESIDENTA HASTA EL ULTIMO PERSONAL OPERATIVO DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MAYO. ESTO MEDIANTE EL SISTEMA SAIMEX DESEANDO TENER RESPUESTA FAVORABLE QUE TENGA UNA EXCELENTE TARDE.” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX 
2. Respuesta. El veintinueve de junio del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“Respuesta emitida por el servidor habilitado
ATENTAMENTE
ING DANIEL HERNÁNDEZ CONTRERAS “(Sic)
Archivos adjuntos: 
“Resp_00148A.pdf”: Documento de dos fojas signado por el Presidente Municipal Constitucional de Atizapán, mediante el cual remite anexos para atender los puntos 2 y 3 de la solicitud de información. 
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“Resp_00148C.pdf”: Reporte de nómina de las dos últimas quincenas del mes de mayo de dos mil veintidós. 
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“Resp_00148B.pdf”: Archivo electrónico de catorce fojas en el que se vislumbran certificados de competencia laboral, títulos profesionales ilegibles, cartas de pasante y constancias de cursos, es de precisar que en los certificados de competencia laboral se dejaron visibles las CURP de los servidores públicos. 

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la Recurrente interpuso el cuatro de julio del año dos mil veintidós, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“FALTA DE INFORMACIÓN” (Sic) (Énfasis añadido)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“FALTARON VARIAS COSAS SOLICITADAS COMO EL ACTA DE INSTALACIÓN AVISOS DE PRIVACIDAD LA NOMINA, CERTIFICACIONES ETC ETC RECORDAR QUE YA SE PASO EL TIEMPO PARA QUE SE CERTIFIQUEN " (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha siete de julio del dos mil veintidós, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los siguientes archivos electrónicos: 
“Aviso Privacidad Transparencia.pdf”: Documento de ocho fojas en el que se advierte el Aviso De Privacidad Integral de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información.	
“Resp_00148A.pdf”: Archivo electrónico de dos páginas en el que el Presidente Municipal Constitucional, enlista la documentación a enviar para atender los puntos 2 y 3. 
“Resp_00148C.pdf”: Documento de ocho páginas, en el que se aprecia el reporte de nómina de las dos quincenas del mes de mayo de dos mil veintidós.	
“Aviso Privacidad Tesoreria.pdf”: Aviso de Privacidad generado por la Tesorería Municipal para la base de datos denominada “Padrón de Contribuyentes”.
“Resp_00148B.pdf”: Archivo electrónico de catorce fojas en el que se vislumbran certificados de competencia laboral, títulos profesionales ilegibles, cartas de pasante y constancias de cursos, es de precisar que en los certificados de competencia laboral se dejaron visibles las CURP de los servidores públicos. 
	
Es de precisar que una vez analizada la documentación, se determinó ponerla a disposición del particular parcialmente mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente el primero de diciembre de dos mil veintidós, en razón de que en el archivo “Resp_00148B.pdf”, se dejaron visibles las CURP de servidores públicos y respecto del archivo electrónico “Resp_00148C.pdf”, obran nombres de todos los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, de los cuales pudiera encontrarse el nombre de algún policía municipal, asimismo, por cuanto hace a la Recurrente se tiene que fue omisa en emitir pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El primero de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. El catorce de diciembre del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día veintinueve de junio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la Recurrente, se tuvo por presentado el día cuatro de julio de dos mil veintidós, esto es, el cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic) (Énfasis añadido)              
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
1.- El Aviso de Privacidad de las Siguientes áreas (Administración, Tesorería, Transparencia, Presidencia, Contraloría y Secretaría del Ayuntamiento), en caso de no tenerlo quisiera saber el por qué no lo tienen. 
2.- La profesión de su secretaria o secretario particular, en caso de tener profesión adjuntar su título profesional 
3.- La certificación de los siguientes servidores públicos: Secretaría de ayuntamiento, Director de obras, Desarrollo económico, Titular del área de transparencia, Contraloría y junto con ellos quisiera sus títulos profesionales, en caso de que no estén certificados, especificar el motivo. 
4.- El Acta de Instalación del Comité de Transparencia 
5.- Los recibos de nómina de todo el personal que labora en su administración desde usted como presidenta hasta el último personal operativo de la primera y segunda quincena del mes de mayo.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos: 
“Resp_00148A.pdf”: Documento de dos fojas signado por el Presidente Municipal Constitucional de Atizapán, mediante el cual remite anexos para atender los puntos 2 y 3 de la solicitud de información. 
“Resp_00148C.pdf”: Reporte de nómina de las dos últimas quincenas del mes de mayo de dos mil veintidós. 
“Resp_00148B.pdf”: Archivo electrónico de catorce fojas en el que se vislumbran certificados de competencia laboral, títulos profesionales ilegibles, cartas de pasante y constancias de cursos, es de precisar que en los certificados de competencia laboral se dejaron visibles las CURP de los servidores públicos. 
Una vez conocida la respuesta, la particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve, inconformándose en el acto impugnado por la falta de información, sin en sus razones o motivos de inconformidad, expresó lo siguiente: “FALTARON VARIAS COSAS SOLICITADAS COMO EL ACTA DE INSTALACIÓN AVISOS DE PRIVACIDAD LA NOMINA, CERTIFICACIONES ETC ETC RECORDAR QUE YA SE PASO EL TIEMPO PARA QUE SE CERTIFIQUEN "  (Sic) (Énfasis añadido)
Es de precisar que posterior a la admisión del recurso de revisión, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para que presentaran sus manifestaciones, informe justificado o cualquier argumento que a su derecho conviniera, teniendo así que el Sujeto Obligado remitió dos avisos de privacidad, concernientes a la Unidad de Transparencia y la Tesorería, además ratificó la respuesta respecto de los otros puntos, por cuanto hace a la Recurrente, se tiene que fue omisa en pronunciarse, por lo que transcurrido el plazo para hacer del conocimiento de la particular dicha documentación, se procedió a emitir el respectivo cierre de instrucción para su posterior resolución.
Por lo anterior, se procede a analizar los agravios hechos valer por la parte Recurrente, al tenor de las siguientes consideraciones: 

En primera instancia, para un mejor entendimiento se procede a esquematizar las constancias que conforman el expediente electrónico para efecto de determinar si el Sujeto Obligado atendió los requerimientos de información de la particular:   

	Solicitud de información
	Respuesta/Informe Justificado
	Colma

	1.- El Aviso de Privacidad de las Siguientes áreas (Administración, Tesorería, Transparencia, Presidencia, Contraloría y Secretaria del Ayuntamiento), en caso de no tenerlo quisiera saber el por qué no lo tienen. 
	Respuesta: No hubo pronunciamiento.

Informe Justificado: Remite el aviso de privacidad de Integral de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información y la Tesorería Municipal para la base de datos denominada “Padrón de Contribuyentes”.
	Parcialmente
Observaciones: Faltan pronunciamientos de Administración, Presidencia, Contraloría, Secretaría del Ayuntamiento y respecto de Tesorería, en virtud de que sólo remitió uno para la base de datos “Padrón de Contribuyentes”. 

	2.- La profesión de su secretaria o secretario particular, en caso de tener profesión adjuntar su título profesional 
	Respuesta/Informe Justificado: El Presidente Municipal manifiesta que J. Trinidad González Domínguez, Secretario Particular de Presidencia cuenta con la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación y cuenta con Carta de Pasante por haber concluido la Maestría en Administración Pública, para atender este punto adjunta su título de licenciatura y carta de pasante de maestría. 
	Parcialmente
Observaciones: Los dos documentos que adjunta para dar respuesta a este punto de la solicitud, son ilegibles. 

	3.- La certificación de los siguientes servidores públicos: Secretaría de ayuntamiento, Director de obras, Desarrollo económico, Titular del área de transparencia, Contraloría y junto con ellos quisiera sus títulos profesionales, en caso de que no estén certificados, especificar el motivo. 
	Respuesta/Informe Justificado: 
Secretaría del Ayuntamiento: Remite Certificaciones de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia y en la Norma Institucional, así como el nombramiento expedido a favor del Secretario del Ayuntamiento para el periodo 2016-2018 del Ayuntamiento de Atizapán.

Director de Obras: Remite Certificación de Competencia Laboral en el estándar de competencia, administración de la obra pública municipal, asimismo remite su Título Profesional que lo acredita como Ingeniero Arquitecto. 

Desarrollo Económico: Remite Diploma otorgado a la Directora de Desarrollo Económico por haber concluido satisfactoriamente el Diplomado “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”, con ello el trámite de la certificación está en proceso. Asimismo remiten el documento de toma de protesta ante la Facultad de Economía de la Universidad Autónoma del Estado de México para recibir el título como Licenciada en Relaciones Económicas Internacionales. 

Unidad de Transparencia: Cédula de Evaluación expedida a favor del titular de la Unidad de Transparencia, que acredita el proceso de Certificación en el Estándar de Competencia EC1058 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública y un Reconocimiento por su actividad laboral en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia del curso Fundación y Motivación de los Actos Administrativos de julio de 2019.

Contraloría: Remite certificación de competencia laboral en el estándar de: Ejecución de las atribuciones de Contralora Municipal y Título de Licenciatura en Derecho.
	 Parcialmente  
Observaciones: Faltan Títulos Profesionales del Secretario del Ayuntamiento, Directora de Desarrollo Económico y del Titular de la Unidad de Transparencia, así como certificaciones de la Directora de Desarrollo Económico y del Titular de la Unidad de Transparencia. 

	4.- El Acta de Instalación del Comité de Transparencia 
	No hay pronunciamiento
	No

	5.- Los recibos de nómina de todo el personal que labora en su administración desde usted como presidenta hasta el último personal operativo de la primera y segunda quincena del mes de mayo
	Respuesta/Informe Justificado: Reporte de nómina de las dos últimas quincenas del mes de mayo de dos mil veintidós.
	No
Observaciones: No corresponde con lo solicitado.



Teniendo esto en cuenta, se procede al estudio de cada punto, de la siguiente manera: 
1.- Del Aviso de Privacidad 
En primera instancia debemos recordar que la particular solicitó lo siguiente: 
Aviso de Privacidad de las Siguientes áreas 
· Administración
· Tesorería
· Presidencia
· Contraloría 
· Transparencia
· Secretaría del Ayuntamiento
En caso de no tenerlo quisiera saber el por qué no lo tienen.

Es de precisar que en respuesta no hubo pronunciamiento alguno, sin embargo, mediante informe justificado remite los avisos de privacidad de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información y la Tesorería Municipal para la base de datos denominada “Padrón de Contribuyentes”, respectivamente. 
Ahora bien, por lo que respecta a las áreas en las que no se pronunció el Sujeto Obligado, debe señalarse que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)
Determinado lo anterior, resulta importante señalar que en términos de la fracción XI y L del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se entiende por datos personales a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico; y por tratamiento a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.

Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad[footnoteRef:1]; se presume que se cumple con la calidad en los datos personales cuando éstos son proporcionados directamente por la o el titular y hasta que éste no manifieste y acredite lo contrario.  [1:  Cfr. Artículo 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

Cuando los datos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de las finalidades previstas en el aviso de privacidad y que motivaron su tratamiento conforme a las disposiciones que resulten aplicables, serán suprimidos previo bloqueo y concluido su plazo de conservación, esto en términos del párrafo tercero del artículo 16 de la Ley en cita.
Además en términos del artículo 23 el responsable del tratamiento de datos personales tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto, bajo un redactado y estructurado aviso, el cual será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable.
Mientras que el diverso 4 fracción V de la Ley en comento, define al aviso de privacidad como el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.
Cabe decir, que los responsables del tratamiento de datos personales, deberán poner a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología el aviso de privacidad en la modalidad simplificado e integral, cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente, salvo que se hubiese facilitado el aviso con anterioridad[footnoteRef:2]. [2:  “Comunicación del Aviso de Privacidad. Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.
Del Aviso de Privacidad Integral. Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad.”] 

Por su parte, el artículo 32 de la misma Ley, dispone que cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso.
Sin soslayar, que en el supuesto de que los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, se deberá facilitar en el momento en el que se recabe el dato el aviso de privacidad integral, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad[footnoteRef:3], en el que se establecerá lo siguiente: [3:  Cfr. Artículo 30 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente: 
I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia. 
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. 
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos.
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad. 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.”

Acotado lo anterior, respecto del aviso de privacidad simplificado, el ordenamiento legal en cito establece lo siguiente:

“Del Aviso de Privacidad Simplificado 
Artículo 32. Cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. 

La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral. 

Contenido del Aviso de Privacidad Simplificado 
Artículo 33. El aviso de privacidad simplificado deberá contener, al menos, la información a que se refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo relativo al contenido del aviso de privacidad integral. 


A diferencia del aviso de privacidad integral, el aviso simplificado para su integración únicamente requiere la fracción I, VII, VIII y IX del artículo 31 antes referido, entre los que se encuentra la finalidad del tratamiento, sobre este principio, el artículo 22 de la citada normatividad establece lo siguiente:

“Principio de Finalidad
Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular. 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

Es así que, la finalidad del tratamiento de datos personales que efectúe el responsable debe tener finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad les confiere.

Además de lo anterior, siempre que se recaben datos personales, el responsable debe estar en estricto apego a los principios que establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, tal como el principio de información el cual establece lo siguiente:

“Principio de Información 
Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 

El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 

Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional.”

Dicho principio de información refiere que todo responsable debe informar a través del aviso de privacidad la información que se recaba y los fines, con esto se sobre entiende que, todo responsable que recabe datos personales tiene la obligación de generar y poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad, tanto el integral como el simplificado, según sea el caso.

Ahora bien, debemos recordar que en el caso particular, no hubo pronunciamiento respecto de las áreas de Dirección de Administración, Presidencia, Contraloría, Secretaría del Ayuntamiento y en Tesorería únicamente remitió el de Padrón de Contribuyentes, esto sin precisar si es el único que obra en sus archivos, por lo tanto, para mejor proveer del estudio resulta pertinente analizar si dichas unidades administrativas son susceptibles a recabar datos personales y por ende, ejercer un tratamiento de datos personales, para tal efecto conviene traer a colación las facultades que la Ley Orgánica y el Bando Municipal vigente les confieren a dichas áreas: 
Presidencia Municipal
Ley Orgánica Municipal
“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
…
VI. Ter. Informar al cabildo de los casos de terminación y recisión de las relaciones laborales que se presenten independientemente de su causa, así como de las acciones que al respecto se deban tener para evitar los conflictos laborales, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios; 
…” 

Secretaría del Ayuntamiento
Ley Orgánica Municipal

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento;
…” (Sic) (Énfasis añadido)

Bando Municipal
“Artículo 27. El Secretario o Secretaria del H. Ayuntamiento tendrán a su cargo la conservación y custodia del Padrón municipal, que se integra por las y los vecinos del Municipio. Además de las facultades y obligaciones contenidas en la ley Orgánica municipal vigente en el estado y las que el cabildo le designe.

La información que contiene puede servir para la detección de las necesidades de la población y en consecuencia para la elaboración de programas dirigidos a las familias y grupos marginados del municipio, procurando condiciones de bienestar, estableciendo estrategias adecuadas a las características sociales, económicas y demográficas de la población.
…
Artículo 30. Las y los vecinos, habitantes o extranjeros que residan en el territorio municipal deberán inscribirse en el Padrón Municipal y el Secretario o Secretaria del Ayuntamiento determinará el carácter que le corresponde en un término de tres días posteriores a la inscripción.” (Sic) (Énfasis añadido)

Contraloría Municipal
Ley Orgánica Municipal

“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
…
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias;
…
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;
…” (Sic) (Énfasis añadido)

Tesorería Municipal
Ley Orgánica Municipal 

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
…
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;” (Sic) (Énfasis añadido)

Manual Catastral del Estado de México

“VII. ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO ALFANUMÉRICO
VII.1. OBJETIVO
Proporcionar a los servidores públicos responsables de la actividad catastral en los ayuntamientos, la metodología que les permita integrar al registro alfanumérico del inventario analítico de la propiedad inmobiliaria, así como, la incorporación y actualización de la información de los inmuebles ubicados en su jurisdicción territorial de acuerdo con sus características técnico-administrativas.
VII.3. POLÍTICAS GENERALES
…
ARA003.- Toda incorporación o actualización al registro alfanumérico deberá estar vinculada con su correspondiente inscripción o actualización en el registro gráfico y será notificada a la Tesorería municipal para su correspondiente afectación al sistema de cobro.” (Sic) (Énfasis añadido)


Por lo anteriormente expuesto, con las citas realizadas se acredita que efectivamente dichas áreas recaban datos personales, por lo tanto, realizan tratamientos de dichos datos y es por ello que se estima que deben contar con los avisos de privacidad en los que se haga del conocimiento de los particulares que el Sujeto Obligado adquiere la calidad de responsable de los datos recabados para los fines y trámites que requieran realizar, es por ello que se concluye que en efecto dichos documentos deben obrar en los archivos del Sujeto Obligado y por ende, resulta pertinente ordenarle que efectué una búsqueda exhaustiva y razonable dentro del patrimonio documental de las áreas de Dirección de Administración, Tesorería, Presidencia, Contraloría y Secretaria del Ayuntamiento, para efecto de que entregue los avisos de privacidad de dichas áreas, vigentes al diecisiete de junio de dos mil veintidós. 


2.- La profesión de su secretario particular, en caso de tener profesión adjuntar el título profesional.
En lo tocante a este punto, el Presidente Municipal manifestó que su Secretario particular, el Lic. J. Trinidad González Domínguez, cuenta con la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación y concluyó la Maestría en Administración Pública, para acreditar este dicho remitió el título de la licenciatura y la carta de pasante de la maestría, sin embargo, es importante señalar que los documentos se encuentran ilegibles, tal como se advierte de las siguientes ilustraciones: 
[image: ]

[image: ]

Como se precisó, la información proporcionada es ilegible; razones por las cuales, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado la información contenida en el archivo electrónico denominado “Resp_00148B.pdf”, correspondiente al título y carta de pasante del Secretario Particular de Presidencia, de manera clara, legible y accesible, en versión pública de ser procedente, lo anterior en términos del principio de máxima publicidad, señalado en el artículo 9 fracción VII  y artículo 11, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 
Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.” (Sic)

Para el caso de que la información que se deba entregar al cumplimiento de la presente resolución no pueda entregarse legible y clara, el particular podrá acudir a las oficinas del Sujeto Obligado, para que consulte de manera física la información, por lo cual el Sujeto Obligado, deberá señalar día, hora y lugar, para la consulta física, debiendo precisar las medidas necesarias para el cumplimiento de la entrega de la información. 
3.- La certificación de los siguientes servidores públicos: Secretaría de ayuntamiento, Director de obras, Desarrollo económico, Titular del área de transparencia, Contraloría y junto con ellos, sus títulos profesionales, en caso de que no estén certificados, especificar el motivo. 

Previo estudio de este punto, conviene esquematizar las constancias que conforman el expediente electrónico respecto de la entrega de certificados de competencia laboral, así como el título profesional: 
	
	Certificación
	Título

	Secretaría de Ayuntamiento
	Sí
Remite Certificaciones de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia y en la Norma Institucional, se dejó visible CURP en el certificado de  competencia laboral en el estándar de competencia.
	No

Remite el nombramiento expedido a favor del Secretario del Ayuntamiento para el periodo 2016-2018 del Ayuntamiento de Atizapán para acreditar su año de experiencia en la materia.

	Director de Obras
	Sí
Remite Certificación de Competencia Laboral en el estándar de competencia, administración de la obra pública municipal, se deja visible el CURP.
	Sí
Remite su Título Profesional que lo acredita como Ingeniero Arquitecto.

	Desarrollo Económico
	No
Remite Diploma otorgado a la Directora de Desarrollo Económico por haber concluido satisfactoriamente el Diplomado “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”, el cual data de noviembre de 2021, señala que el trámite de certificación está en proceso.
	No
Asimismo remiten el documento de toma de protesta ante la Facultad de Economía de la Universidad Autónoma del Estado de México para recibir el título como Licenciada en Relaciones Económicas Internacionales. 


	Director de Transparencia
	No
Cédula de Evaluación expedida a favor del Director de Transparencia, que acredita el proceso de Certificación en el Estándar de Competencia EC1058 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, data del 10 de junio de 2022.
	No
Reconocimiento por su actividad laboral en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Constancia del curso Fundación y Motivación de los Actos Administrativos de julio de 2019.


	Contraloría
	Sí
Remite certificación de competencia laboral en el estándar de: Ejecución de las atribuciones de Contralora Municipal, se dejó visible CURP.
	Sí
Título de Licenciatura en Derecho.



· Del título profesional 

Analizado lo anterior, conviene traer a colación lo previsto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 32 lo siguiente: 

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.” (Sic) (Énfasis añadido)

En ese sentido, resulta necesario traer a colación lo que la Ley en cita establece en sus artículos 92, 96 Quintus, así como el 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se hará el siguiente cuadro de análisis para mayor claridad: 
	Cargo o puesto
	Artículo de la Legislación aplicable.
	Observaciones

	Secretario del Ayuntamiento
	Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
…
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año, en razón de que según datos del último censo del INEGI (2020), en Atizapán habitan 12,984 personas

	Director de Desarrollo Económico o equivalente (Directora de Desarrollo Económico)
	Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
	
Puede contar con Título Profesional o con experiencia mínima de un año.

	Director de Transparencia
	Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. 

Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que
para tal efecto emita el Instituto;

II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y

III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.
	De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no se prevé fuente obligacional para contar con título profesional pero el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal señala que para ocupar titularidad de unidades administrativas deberá contar con título profesional o experiencia mínima de un año.



De lo anterior, se advierte que para el caso de ciertos cargos, como Directora de Desarrollo Económico, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario del Ayuntamiento se deberá contar ya sea con título profesional o con experiencia. 
En consecuencia de todo lo expuesto, se estima pertinente ordenar la búsqueda del título profesional de los servidores públicos previamente analizados, sin embargo, de ser el caso en el que no se cuente con los títulos profesionales, por no haberse generado, poseído o administrado dicha información se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información, a saber: 
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
· De la certificación 

Como ya se esquematizó con antelación, respecto de este punto fueron omisos en remitir el soporte documental, la Directora de Desarrollo Económico y el Director de Transparencia respectivamente. 



Por cuanto hace a la certificación del Director de Transparencia, debemos tener en cuenta que en su respuesta emitida el veintinueve de junio de dos mil veintidós, remitió una cédula de evaluación expedida a favor del Director de Transparencia, que acredita el proceso de Certificación en el Estándar de Competencia EC1058 Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, la cual data del 10 de junio de 2022.
En este tenor, es oportuno mencionar que en el presente ejercicio este Instituto ha aprobado las siguientes convocatorias para el Proceso de Certificación llevado a cabo bajo el modelo de estándar de competencia laboral denominado EC 1057 “Garantizar el derecho de acceso a la información pública”:
· Convocatoria para Proceso de Certificación 2022,  aprobada en la 1a Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de enero de 2022.
[image: ]
· Convocatoria para la Segunda Promoción del Proceso de Certificación 2022, aprobada en la 16a Sesión Ordinaria, celebrada el 04 de mayo de 2022.
[image: ][image: ]
· Convocatoria para la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, aprobada en la 35a Sesión Ordinaria, celebrada el 28 de septiembre de 2022.
[image: ]
Tomando en consideración la fecha de presentación de la solicitud, así como el pronunciamiento emitido por el Presidente Municipal en su carácter de servidor público habilitado, se advierte que el Director aplicó para el Procedimiento de Certificación de la segunda promoción, por lo que es imprescindible traer a colación las siguientes bases de la convocatoria:
[image: ]
[image: ]
De las imágenes insertas, se desprende que una vez acreditada la evaluación diagnóstica y la capacitación se procedió a la evaluación bajo el modelo de estándar de competencia, que se realizó del 20 de junio al 29 de julio; posteriormente, el dictamen del juicio de competencia se daría a conocer a través de correo electrónico, de manera particular a cada candidato; y, finalmente, el certificado –materia de la presente solicitud, sería entregado 30 días hábiles posteriores de la fecha del dictamen.
Así, en el presente caso, a la fecha de presentación de la solicitud que fue el 17 de junio de 2022, el Director de Transparencia se encontraba desahogando la sesión virtual del Plan de Evaluación, posteriormente a la fecha que se otorgó respuesta, es decir, el 29 de junio de 2022, se encontraba en el perdió de evaluación, por lo tanto, a la fecha de la solicitud el Sujeto Obligado se encontraba imposibilitado para atender la solicitud de información de manera positiva, situación que se robustece con la captura de la cédula de evaluación del Director de Transparencia [image: ]que fue remitida en respuesta, donde se aprecia lo siguiente:

Por lo que al haber emitido un pronunciamiento el Sujeto Obligado a través del área competente, respecto de la materia del requerimiento de información, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, respecto de la certificación de la Directora de Desarrollo Económico, la Ley Orgánica Municipal, el artículo 96 Quintus establece lo siguiente: 

“Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad
Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.+

Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.”

En el caso particular, se advierte que dicha servidora pública fue dada de alta en el cargo el 1 de enero de dos mil veintidós, tal como se aprecia de la siguiente captura de pantalla obtenida del portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), correspondiente al Sujeto Obligado, misma que se inserta a continuación: 
[image: ]
De manera que si contabilizamos los meses transcurridos entre el 1 de enero de 2022 y la fecha de solicitud que es precisamente el 17 de junio de 2022, se tiene que han transcurrido 5 meses, por lo que es posible que a la fecha de la solicitud, la servidora pública aun no contara con el documento, sin embargo, no pasa desapercibido para este organismo garante que la constancia de acreditación del diplomado “Fomentar el Desarrollo en los Municipios del Estado de México” data de noviembre de 2021, es decir, no es congruente con la fecha de su alta, por lo que se estima pertinente ordenar al Sujeto Obligado efectuar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable, para efecto de localizar la certificación de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Económico en funciones al diecisiete de junio de dos mil veintidós, sin embargo, de ser el caso en el que no se cuente con los títulos profesionales, por no haberse generado, poseído o administrado dicha información se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información, a saber: 
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
4.- El Acta de Instalación del Comité de Transparencia 
En lo concerniente a este punto, resulta importante señalar que al no pronunciarse el Sujeto Obligado respecto de este punto en particular, se estima que su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, como fue señalado anteriormente. 
Para el estudio de este punto, conviene reiterar que el artículo 3 en su fracción XI establece lo que debemos entender por documentos, estos serán los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración, los cuales podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico
Para el caso que nos ocupa, los artículos 45 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, reconocen la existencia del Comité de Transparencia, resulta conveniente traer estos preceptos a colación para mayor referencia: 
“Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.
Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios.
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.”
Así mismo la legislación en referencia contempla como obligación común de transparencia, las actas emitidas por el Comité de Transparencia, esto mediante su artículo 92, fracción XLIII:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, el artículo 49 de nuestra legislación aplicable en la materia, delega al Comité de Transparencia, las siguientes facultades: 
De ahí que se desprenda que en cumplimiento a lo dispuesto por el precepto en cita, el Comité de Transparencia deberá sesionar de manera ordinaria o extraordinaria para tratar los asuntos relacionados con el derecho de acceso a la información pública al interior del Sujeto Obligado. Consecuentemente resulta procedente ordenar la entrega del acta de instalación del Comité de Transparencia, sin embargo, de ser el caso en el que a la fecha de la solicitud no exista un acta de instalación del Comité de Transparencia, se deberá hacer del conocimiento de la persona solicitante en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por atendido su derecho de acceso a la información, a saber: 
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

5.- Los recibos de nómina de todo el personal que labora en la administración desde usted como presidenta hasta el último personal operativo de la primera y segunda quincena del mes de mayo
Así, respecto de este punto es de señalar que el Sujeto Obligado proporcionó los reportes de nómina de la primera y segunda quincena de mayo, tal como se ilustra a continuación: 
[image: ]
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En tal sentido, se advierte que si bien, el Sujeto Obligado, pretendió atender lo solicitado mediante la entrega de documentos que dan cuenta de las remuneraciones de los servidores públicos, no debe perderse de vista que, la pretensión de la persona solicitante es acceder concretamente a los recibos de nómina que se generan con motivo del pago de nómina.
Así, es oportuno señalar que de conformidad con el contenido del artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en el que se establece la obligación a cargo de las entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de comunicar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:
 “Artículo 350.- La Secretaría y las tesorerías enviarán al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, para su análisis, la siguiente información:
I. Patrimonial. 
II. Presupuestal. 
III. De la obra pública.
IV. De nómina.
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 
Los informes trimestrales deberán contener la evolución de las finanzas públicas integradas con los comentarios correspondientes y los estados financieros consolidados, así como un reporte de los ingresos y egresos de los organismos auxiliares.
El informe trimestral correspondiente al cuarto trimestre se entregará junto con las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal de que se trate.”
Para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la nómina, es necesario señalar que, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, le asiste la facultad de emitir los lineamientos para la integración del informe trimestral, en términos de la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”
Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos, y que manejen recursos públicos, como lo son los municipios; en atención a ello, el informe trimestral deberá ser presentado al OSFEM dentro de los veinte días posteriores al término del trimestre correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México citado con antelación.
La información documental comprobatoria de los informes trimestrales presentados, debe conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada -municipio- en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
En este contexto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emite en cada ejercicio fiscal las Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales y los Instructivos de llenado correspondientes, mismos que se encuentran disponibles en su sitio de internet[footnoteRef:4], con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes trimestrales, que deben ser entregados a través de cuatro módulos, que contienen la siguiente información: [4:  https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_Apoy.html] 

[image: ]
La información que con motivo de la nómina genera el Sujeto Obligado, se encuentra contenida en el Módulo 4 Información administrativa, Submódulo Nómina y Comprobantes Fiscales, como se muestra a continuación:
[image: ] 
Asimismo, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que se realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, debiendo, aquellas a las que les hubieren retenido contribuciones solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo, como en el caso del Impuesto Sobre la Renta que deben pagar por sus ingresos los servidores públicos como personas físicas y que el Sujeto Obligado debe retener y enterar a la autoridad fiscal.
Asimismo, para que los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, sean válidos deben cumplir con las formalidades que establece el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, a saber:
“Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:
I. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales.
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide. 
III. El lugar y fecha de expedición.
IV. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social; así como el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor de quien se expida, asimismo, se debe indicar la clave del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal.
...
V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se asentarán en los comprobantes fiscales digitales por Internet usando los catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se refiere la fracción VI del artículo 29 de este Código. 
...
VI. El valor unitario consignado en número.
...
VII. El importe total consignado en número o letra,
...
VIII. Tratándose de mercancías de importación: 
a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano.
b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la importación.
IX. Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general...”
Además, de conformidad con la regla 2.7.1.7 de Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, para los efectos del artículo 29 segundo párrafo fracción V[footnoteRef:5] del Código Fiscal de la Federación, las representaciones impresas del Comprobante Fiscal Digital por Internet o CFDI, deben cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, y contener lo siguiente: [5:  Artículo 29...
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado. En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. 
En el supuesto de que se emitan comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte documental que acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales de ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.] 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 
II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B del Anexo 20. 
III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI”
IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el artículo 29- A, fracción III del CFF. 
V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a lo anteriormente señalado deberán incluir: 
a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los correspondientes a los complementos que incorpore.
b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en el Anexo 20, rubro II.D. 
VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 
a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 
b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 
VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos contenidos en el complemento para pagos. 
IX. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI al que se incorpore el complemento señalado en las reglas 2.7.7.1. y 2.7.7.2. adicional a lo señalado en las fracciones anteriores de la presente regla, deberán incluir los datos establecidos en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”, que publique el SAT en su Portal.
El archivo electrónico que en su caso genere la representación impresa deberá estar en formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión. “

Asimismo, toda vez que los recibos de nómina, se relacionan con la erogación de recursos públicos para cubrir un sueldo o salario, se considera información de carácter público cuya publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas en el actuar del Sujeto Obligado, por cuanto hace a la administración de los recursos del erario público, razón por la cual la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos es considerada una obligación de transparencia de oficio, a la luz del artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
En correlación con lo anterior, la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos, se considera que es de interés general puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; preceptos legales que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
…
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
Sirven de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”

“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

De todo lo anteriormente expuesto, se advierte que los recibos de nómina contienen elementos diversos a los que remitió el Sujeto Obligado, mediante la entrega del reporte de nómina, sin embargo, no debe perderse de vista que, la pretensión de la persona solicitante es acceder concretamente a los recibos de nómina que se generan con motivo del pago de nómina, por lo tanto, se concluye que efectivamente como refiere la Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, lo remitido mediante respuesta e informe justificado, no colma ese punto y, por consiguiente procede la entrega de los recibos de nómina de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado, correspondiente a la primera y segunda quincena de mayo de dos mil veintidós.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para efecto de que haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la siguiente información de los siguientes servidores públicos:
1.- Avisos de privacidad de la Dirección de Administración, Tesorería, Presidencia, Contraloría y Secretaria del Ayuntamiento, vigentes al diecisiete de junio de dos mil veintidós.

2.- Título Profesional de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación y Carta de Pasante de la Maestría en Administración Pública del Secretario Particular de Presidencia, remitidos en respuesta de manera clara, legible y accesible.

3.- Título Profesional de la Directora de Desarrollo Económico, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario del Ayuntamiento, en funciones al diecisiete de junio de dos mil veintidós.

4.- Certificación de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Económico en funciones al diecisiete de junio de dos mil veintidós.

5.- Acta de Instalación del Comité de Transparencia de la actual administración. 

6.- Recibos de nómina de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado, correspondiente a la primera y segunda quincena de mayo de dos mil veintidós.

Finalmente resulta importante señalar que deberá hacerse del conocimiento de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto sobre las posibles infracciones en las que el Sujeto Obligado incurrió, al dejar visibles datos personales susceptibles en ser considerados confidenciales en el soporte documental remitido en la respuesta, tales como CURP de los servidores públicos que obran en las constancias de competencia laboral, lo anterior, de conformidad con el artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y el artículo 24, fracciones V, XI, XII y XIII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sancione las posibles omisiones en las que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de servidores públicos, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que, además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR y el número de empleado. 
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
 “Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere:
 “Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Lo anterior no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR, al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público, por lo que, si el Sujeto Obligado advierte que en el presente caso se pueden obtener datos como el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del Registro de Población, entre otros que pudieran hacer identificable a una persona, deberá clasificarlo como confidencial.
Con relación al número de empleado debe precisarse que este constituye un código, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad a la que pertenecen, a fin de presentar consultas relacionadas con su situación laboral particular, siendo un número único, permanente e intransferible que se asigna para llevar un registro de los trabajadores[footnoteRef:6]. [6:  Resolución RRA2431/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.] 

Bajo esos argumentos, se entendería que la información relativa al número de empleado constituye información confidencial al tratarse de un número de identificación personal a través del cual se puede consultar la situación laboral personal, empero el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) se ha pronunciado sobre su publicidad, a través del criterio 03/14, que indica lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
En atención al criterio de interpretación, se advierten dos supuestos para catalogar la información concerniente al número de empleado o equivalente, el primero es considerar la información como confidencial, siempre y cuando se integre con datos personales o que permita acceder a ellos sin necesidad de alguna contraseña, y el segundo supuesto es considerar que la información es susceptible de entregarse siempre que requiera una contraseña para acceder a los datos personales o cuando su conformación no revele los mismos, por consiguiente, en el caso concreto, el Sujeto Obligado deberá acatar lo establecido y de ser procedente, entregará el número de empleado o equivalente de los servidores públicos materia de la solicitud, o en su caso, los clasificará como información confidencial, a través del Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia conforme a la Ley de la Materia.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre dejando intocable el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público; circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Organismo Garante sino por el contrario también reafirma su compromiso con la rendición de cuentas del Estado y la protección a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad Municipal, por lo que deberá testarse de igual manera sólo el nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal que desempeñen funciones operativas.
Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, al aplicar la prueba de daño correspondiente.
Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:
· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.
· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.
En este marco, cabe señalar que, si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”
De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendentes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
[bookmark: _Hlk113394916]Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
[bookmark: _Hlk113394958]“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” 
[bookmark: _Hlk113395023]Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

“CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
...
Quincuagésimo quinto. Los documentos que integren un expediente reservado o confidencial en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados o confidenciales, deberán ser marcados.
El formato para señalar la clasificación de expedientes que por su naturaleza sean en su totalidad reservados o confidenciales, es el siguiente:”
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En consecuencia, resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por la Recurrente en el recurso de revisión 12394/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega a la Recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable y en versión publica lo siguiente:
1.- Avisos de privacidad de la Dirección de Administración, Tesorería, Presidencia, Contraloría y Secretaria del Ayuntamiento, vigentes al diecisiete de junio de dos mil veintidós.

2.- Título Profesional de la Licenciatura en Ciencias de la Comunicación y Carta de Pasante de la Maestría en Administración Pública del Secretario Particular de Presidencia, remitidos en respuesta de manera clara, legible y accesible.

3.- Título Profesional de la Directora de Desarrollo Económico, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario del Ayuntamiento, en funciones al diecisiete de junio de dos mil veintidós.

4.- Certificación de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Económico en funciones al diecisiete de junio de dos mil veintidós.

5.- Acta de Instalación del Comité de Transparencia de la actual administración. 

6.- Recibos de nómina de todo el personal adscrito al Sujeto Obligado, correspondiente a la primera y segunda quincena de mayo de dos mil veintidós.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Para la entrega de los documentos en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.
En el supuesto que la información que se ordena entregar en los numerales 3, 4 y 5 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que la información que se ordena en el numeral 2, no pueda entregarse legible y clara, el particular podrá acudir a las oficinas del Sujeto Obligado, para que consulte de manera física la información, por lo cual el Sujeto Obligado, deberá señalar día, hora y lugar, para la consulta física, debiendo precisar las medidas necesarias para el cumplimiento de la entrega de la información. 
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, a la Recurrente vía SAIMEX la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sexto. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
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ACUERDO INFOEM/ORD/01/111/2022.
Se aprucba por unanimidad de votos, la Convocatoria para el Proceso de
Certificacién 2022, dirigida a las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de
los Sujetos Obligados del Estado de México, de conformidad con el articulo 36,
fraccion XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado
de México y Municipios..
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ACUERDO INFOEM/ORD/16/111/2022.
Se aprueba por unanimidad de votos, la Convocatoria para el Segundo Proceso de
Certificacién_del afio 2022, bajo el modelo estéindar de competencia laboral

Pigina 30 de55. ACTADE LA 16+ SESION ORDINARIA DE PLENO.
DE FECHA 04 DE MAYO DE 2022

Institutode Transparenca, Acceso I nformacion Pibics y

rotccin de Datos Persanaesdel Esado de Mésicny Municpios
Callde PinoSuirez s ctusimnte
"Gl La Michoscams, . 2166

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO.
DE FECHA 04 DE MAYO DE 2022.

NUMERO: INFOEM/ORD/16/2022.

denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Informacién Pablica”, dirigida a
las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados del
Estado de México.
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ACUERDO INFOEM/ORD/35/111/2022.
Se aprueba por unanimidad de votos, la Convocatoria para la Tercera Promocién del
Proceso de Certificacién 2022, bajo el modelo estindar de competencia laboral
denominado “Garantizar el Derecho de Acceso a la Informacién Péblica”, dirigidaa
las y los Titulares de las Unidades de Transparencia y Servidores Publicos
Habilitados de los Sujetos Obligados del Estado de México.
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Tercera. Registro

1. El proceso de certificacin contar con un registro en linea, a través de la plataforma disefiada para tal efecto,
disponible en el sitio electronico del Infoem (www.infoem.org.mx), en el periodo del 9 al 12 de mayo de 2022.

2. Lasy los aspirantes deberén lenar el formulario orrespondientey ecibirén una confirmacidn en el correo eectrérico
proporcionado durante el registro. Este deberé efectuarse con datos correctos y veraces; de lo contrario, carecerd
devalidez.

3. Lasy los aspirantes seran los responsables de administrar sus datos personales, por lo que su registro NO podra ser
realizado por terceras personas, ya que es un tramite personal.

Cuarta. Eapas

1. El proceso de certificacion comprendera cuatro etapas con plazos establecidos, por lo Que las y los candidatos
deberan respetarlos sin excepcion alguna. En caso de que una de las etapas no se cumpla, (Evaluacién diagndstica,
Evaluacin bajo el modelo de estandar de competencia, Dictamen y emision del certificado), el registro se cancelar.
Estas se refieren a los siguientes aspectos:

1) Evaluacin diagnstica

2) Capacitacion (curso de alineacion y taller propedéutico)
3) Evaluacion bajo el modelo de estandar de competencia
4)Dictamen y emision del certificado
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Evaluacion bajo el modelo de estandar de competencia

1.De manera previa a la evaluacion, se invitara alos participantes a asistir a una sesion virtual
de Plan de Evaluacion. La asistencia a esta sesion es obligatoria para continuar con el proceso de
certificacidn. La sesion de plan de evaluacion se realizara entre el 6 y el 10 de junio.

2.La evaluacion de competencias seré presencial o virtual y estara basada en el estandar de
competencia “Garantizar el Derecho de Acceso a la Informacion Pdblica’. Esta comprendera la
evaluacion de conocimiento, desemperio, productos, asi como actitudes, habitos y valores.

3. Para obtener el Certificado de Competencia, el candidato debera obtener una ponderacion igual
0 mayor a 83.85, con base en los resultados de la aplicacion del Instrumento de Evaluacion de
Competencia (IEC) del estandar.

4.El periodo de evaluacion comprender desde el 20 de junio al 29 de julio de 2022.

5. El dictamen del juicio de competencia se dara a conocer, de manera particulara cada candidato, a
través del correo electronico registrado.

‘Séptima. Dictamen y emision del certificado

Una vez dictaminado el juicio de competencia, el certificado ser entregado 30 dias habiles después de Ia fecha del
dictamen, mismo que esté avalado porel Infoem y el CONOCER.
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'ﬁnfoem

Cédula de Evaluacién

Evaluador:

EI007-ECE346-18 Diana Alejandra Jiménez Fabela

ECE:

346-18 Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municiplos

Candidato:

Daniel Hernandez Contreras

EC1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la Informacién Pablica

10 de junio de 2022
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Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel del puesto : 000931

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECCION DE DESARROLLO
ECONOMICO

Nombre del servidor(a) piiblico(a) : CLAUDIAALEXA

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : VILLA

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : IBARRA

‘Area de adscripcion : DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

Fecha de alta en el cargo : 011012022

Tipo de vialidad : Aveniga

iombre de vialidad : DR. GUSTAVO BAZ PRADA, PLAZA MARIA PLIEGO
(imero Exterior : SIN NUMERO

lio oficial: Tipo de asentamiento : Colonia,
oficial: Nombre del asentamiento : SANTA CRUZ ATIZAPAN
oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

iombre del municipio o delegacion : ATIZAPAN
iombre de la localidad : SANTA CRUZ ATIZAPAN

Correo electronico oficial : clauslexvilbar@gmailcom
Area responsable de Ia informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 1910972022 151357

Fecha de actualizacion : 19/09/2022 14:35.25.

Nota : DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO
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ﬂpon AYUNTAMIENTO ATIZAPAN, SANTA CRUZ
‘. TR 2022-2024

2022. *Afo del Quincentenario de la fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México™

ATZAPAN, MEXICO A 15 DE JUMIO 2022
'DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

‘SECCION: PRESIDENCIA MUNICIPAL
"No. OFICO: PMASC/PM/218/2022
ASUNTO: Punto de
ING. DANIEL HERNANDEZ CONTRERAS.
DIRECTOR DE TRANSPARENGA
YACCESO A LA INFORMACON
RESENTE.
Por este medio reciba un cordal saiudo, asi mismo y en stencidn s la sobctud de informaciéa

(COLAS/ATIZAPAN/I/2022 emisda pos el sitems INFOEM, an s rumeraria 2y 3, e hago flegar de manera fisca y
endigtal la sguiente documentacién:

Anexo A- Titlo Profesional que acredita (s Licencistura en Ciencias de Ia Comunicacin de . Trindad Gonzilez
Domingue. Secretaio Particular de Presdenci.

Anexo B Cara Pasanta que acredita haber conciuido s Maestia en Adminisracidn Publica de . Trinkdad Gonzbez
Dominguer, Secreario Particular de Presdenca.

Anexo C- Certficacién de Competencia Laboral en efEstindar de Competenci, Ejecucién da as Aribucines dela
Secretaria del Ayuntamiento de Fermando Jirez Avelaneda Secretario del Ayuntamiento.

Avex0 D.- Certficacién de Competencia Laboral en la Norma Insttucional, “Funciones de Ia Secretars del
Ayuntamiento? e Ferando Juire: Avellaneds, Secretario del Ayuntamiento.

E1Articulo 32 de b Ley Orgdinica Municpol dei Estado de México; mencion ue, pora ocupar e orgo de Secretaria,
n su Frocciin IV deberd contar con Titub Profesional O ACREDITAR EXPEREIENCIA MINIMA DE UN ARO EN LA
MATERIA. por fo que se presents como Anexo £~ Nombramients que avals como Thulr,en Is Secretaria del
Ayuntamiento para e periodo 2016-2018 del Ayuntamienta de Atzapin,  Fermando Jusrez Avellaneds.

Anexo .- Crtficacin de Competencia Laboralen of estindr de competencs, Administracidn de a Obra Piblca
Municioal de Ulses Torres Pichardo, Director de Obra.

Anexo G.-Titlo Profesional que acredta I carrera, ingeniero Arquitcto de Utises Torres Pichardo, Director de.
Obras,
Anexo H.-Digloma por parte del INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICD otorgado a Claudia Alexa Vil

Ioarra, por haber conchudo satsfactoriamente o Diplomado en “FOMENTAR EL DESARROLLO ECONOMCO EN LOS
'MUNICRIOS DEL ESTADO DE MEXICO"; con el of rite de ko certficaciin, exthen proceso.
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2022. “Ao del Quincentenario de la fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México™

Ao Toma de rotesta, como Licenciada en Relacones Econdmicas Intermacionales, » Claudia Alexa Vil barr,
Oirectora de Desarralo Econdmico.

‘A0 1. Cortficacién de Competencia labors, en i esténdar de: Ejecuclén de las ATbuciones de Conralora
Municpalde Itz Yesensa Garcia Huertas, Contralora Municipal

Anexo K- Cedula de Evauacién a Favor de Danil Hernindes Contreras, que acredta o proceso de Ceruficacién en
ol Estindar de Competencia EC1057 Garantizar ol Derecho de Acceso 3 a Informacién Pibiica.

Anexo L+ Reconocimiento a Daniel Herndndez Contreras, por su actvidad laborar en E1 nsttuto Mexicano del
Seguro Socil, emito en septiembre del 2017 y Constancia del curso Fundaciin y Motvacidn de Los Actss
Administratvos, de ulo de 2015, con o que se acredita o ao de experiencia, que marca €| Artcul 32 de o Ley
‘Orgénica Municipal del Estado de Méxco.
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